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Atendiendo el informe secretarial que antecede y a fin de continuar con el trámite 

de las diligencias se señala la hora de las 9:00 am del día 8 de noviembre de 2022 

para continuar la audiencia de que trata el artículo 373 del CGP.  

 

Requiérase nuevamente a la parte actora a fin de que presente la colaboración a fin 

de obtener las copias ordenadas y conforme se dispuso en auto del 28 de marzo de 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(1) 
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